
RESOLUCION 397/2017, de 13 de febrero, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se  

procede a la corrección del error advertido en la 

Resolución 2611/2016, de 28 de noviembre, de la 

Directora General de Función Pública, por la que se  

aprueban las listas de aspirantes al desempeño temp oral 

de puestos de trabajo de Encargado de Biblioteca. 

 

Por Resolución 2611/2016, de 28 de noviembre, de 

la Directora General de Función Pública, se aprueba n 

las listas de aspirantes al desempeño temporal de 

puestos de trabajo de Encargado de Biblioteca. 

 

Con posterioridad a la aprobación y publicación de 

la citada Resolución, doña María Rocío Díaz Espuela  nos 

ha comunicado que existe un error en el Anexo I, al  

constar su disponibilidad para trabajar a tiempo 

parcial, cuando en realidad no marcó dicha opción e n la 

instancia de participación.  

 

Habiéndose revisado la instancia de doña María 

Rocío Díaz Espuela, se ha constatado que no marcó d icha 

disponibilidad y por lo tanto procede corregir dich o 

error de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y 55 de la Ley Foral 15/2 004, 

de 3 de diciembre, de la Administración de la Comun idad 

Foral de Navarra. 

 

 



 

En consecuencia y en ejercicio de las atribuciones 

que tengo asignadas por el Decreto Foral 30/2005, d e 21 

de febrero, 

 

HE RESUELTO: 

 

1º.- Proceder a la corrección del error advertido 

en el Anexo I de la Resolución 2611/2016, de 28 de 

noviembre, de la Directora General de Función Públi ca, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

Donde dice: 
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Debe decir: 
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2º.- Publicar esta Resolución en la página Web de 

Internet del Gobierno de Navarra www.navarra.es  y en el 

Tablón de Anuncios del Gobierno de Navarra. 

 

3º.- Contra esta Resolución cabe interponer 

recurso de alzada ante la Consejera de Presidencia,  

Función Pública Interior y Justicia, en el plazo de  un 

mes contado a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

 

4º.- Notificar esta Resolución al Servicio de 

Gestión de Personal de la Dirección General de Func ión 

Pública y al Negociado de Información al Público y 

Registro, a los efectos oportunos. 

 

Pamplona, trece de febrero de dos mil diecisiete. 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE 

FUNCION PUBLICA, 

 

 

 

AMAIA GOÑI LACABE  


